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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Actividades que realiza la Fundación
Ecuestre “Los Ceibos”, en forma permanente y
gratuita, en la localidad de Concordia, provin-
cia de Entre Ríos. Declaración de interés parla-
mentario. Ferrari de Grand y Cettour. (3.670-
D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Ferrari de Grand y del señor diputado Cettour por
el que se declaran de interés parlamentario las acti-
vidades que realiza para personas con discapacidad
la Fundación Ecuestre “Los Ceibos” de Concordia,
provincia de Entre Ríos; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario las actividades
que realiza la Fundación Ecuestre “Los Ceibos” de
la localidad de Concordia, provincia de Entre Ríos,
en forma permanente y gratuita, a favor de las per-
sonas con discapacidad de bajos recursos.

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2003.

Teresa Ferrari de Grand. – María E.
Herzovich. – Irma Foresi. – Graciela
Gastañaga. – Nora A. Chiacchio. –
Fabián De Nuccio. – Dante
Canevarolo. – Jorge Daud. – María
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Ferrín. – María Lernoud. – Miguel
Mastrogiácomo. – Miguel Mukdise. –
Marta Osorio. – Víctor Peláez. – Juan
Pinto Bruchmann. – María Torrontegui.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración
del proyecto de declaración de la señora diputada
Ferrari de Grand y del señor diputado Cettour por
el que se declaran de interés parlamentario las acti-
vidades que realiza para personas con discapacidad
la Fundación Ecuestre “Los Ceibos” de Concordia,
provincia de Entre Ríos, ha aceptado que los fun-
damentos que lo sustentan expresan el motivo del
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Teresa H. Ferrari de Grand.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde el año 1993, la fundación mencionada

–personería jurídica 398 DIPJ– brinda a la comuni-
dad de personas con discapacidad de la ciudad de
Concordia, en forma solidaria, actividades ecuestres.
“Los Ceibos” esta afiliada a la Asociación Argenti-
na de Actividades Ecuestres para Discapacitados,
a la Federación Ecuestre Argentina y a Riding for
de Disabled Association, de Inglaterra, pues han
optado por incluir en sus programas asistencia a los
individuos con capacidades diferentes con excelen-
tes resultados.

Este método educativo y terapéutico tiene como
objetivo principal favorecer la integración y auto-
nomía de las personas con discapacidad.
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Entre las metodologías de rehabilitación moder-
nas, las realizadas con animales están teniendo sig-
nificativos sucesos y pocas contraindicaciones
para las personas anteriormente citadas. Los
equinos, en particular, posibilitan que quienes se
desplazan por problemas de índole motriz con difi-
cultad o que no lo hacen puedan estimular la acti-
vidad neuromuscular y ser parte de una experien-
cia sensorial y motriz que no podrían realizar por
sus medios.

Postura, control de la respiración, aumentar la
tonicidad de los músculos son algunos de los be-
neficios que esta práctica les aporta.

Del mismo modo a personas ciegas o disminui-
das visuales, pues favorece la coordinación psico-
motriz y la estimulación témporo-espacial.

En el ámbito de las patologías psiquiátricas (autis-
tas, psicóticos, etcétera), les ayuda a establecer una
relación con un ser vivo –el caballo–, permitiéndo-
les de esta manera un nuevo vínculo en un espacio
social diferente, en contacto con la naturaleza, es
decir una rehabilitación totalmente innovadora con
respecto a las posibilidades de un gabinete terapéu-
tico.

Los docentes que tienen la responsabilidad de
conducir esta experiencia han relatado los importan-
tes logros alcanzados con personas cuyas patolo-
gías son las arriba mencionadas y también con otras.
Efectúan su trabajo con profesionalismo y entrega,
sirviendo a la comunidad en la que viven con este
aporte invalorable.

El presidente de la Fundación Ecuestre “Los
Ceibos”, agrimensor Luis Etchegaray, propulsor de
esta iniciativa, expresa el reconocimiento que reco-
gen de profesionales de la salud, padres y alumnos
a raíz de las prácticas ecuestres.

No es común que actividades de esta índole pue-
dan realizarse en el interior del país. Entre Ríos, en
la localidad de Concordia, tiene la posibilidad de
ofrecer a las personas con capacidades diferentes
una experiencia privilegiada, aún para aquellos que
no dispongan de recursos.

Muchos niños y niñas, jóvenes y adultos con
distintas discapacidades han pasado en estos 10
años por esta enriquecedora modalidad educativa,
pudiendo acceder a la misma, reiteramos, en forma
totalmente gratuita.

Es por ello, señor presidente, que una institución
de la envergadura de la Fundación Ecuestre “Los
Ceibos” merezca nuestro reconocimiento y sea dis-
tinguida por el trabajo desinteresado y silencioso
que realiza a favor de las personas con capacida-
des diferentes.

Por las razones expuestas, solicito a los señores
legisladores acompañen con su firma este proyecto.

Teresa Ferrari de Grand. – Hugo R.
Cettour.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario las actividades que rea-
liza la Fundación Ecuestre “Los Ceibos” –Concor-
dia, Entre Ríos– en forma permanente y gratuita,
a favor de las personas discapacitadas de bajos
recursos.

Teresa Ferrari de Grand. – Hugo R.
Cettour.
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